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Gobierno político de la provincia de Zaragoza.

IVÚTn. 905.
Circular núm. lili,

El Exento. Sr. Ministro de Comercio , Ins
trucción y Obras públicas con fecha 22 de Oc
tubre último me dice lo que sioue.

Enterada la Reina (q. D. de que no en to
das las escuelas del Reino se observan las reglas 
de ortografía prescritas por la Real /Academia es
pañola, y considerando las perjudiciales conse
cuencias que esta falta de Conformidad llegaría á 
producir en el uso é inteligencia de nuestro idio
ma, se ha dignado S. M. resolver que cumplién
dose exactamente lo prevenido por Reales órde
nes de 25 de Abril y 4. ° de Diciembre de 1 m, 
sirva únicamente de texto en todas las escuelas el 
Prontuario de la expresada Academia; y que las 
demas obras de esta clase comprendidas en el 
catálogo que se publicó en 30 de Junio último 
sirvan solo para ser consultadas por los maestros 
con el objeto de perfeccionar el método de ense
ñanza pero no de Variar el sistema de ortografía. 
De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este Boletín oficial para 
su debida publicidad. Zaragoza 8 de Noviembre 
de 4 848.=i</oje Rafael Guerra.

Núm. 901L 
Circular núm. M2.

El Exento, br. Ministro de la Gobernación 
del Reino me dice de Real orden con fecha 51 
de Octubre último lo que sigue.

Las numerosas instancias que entablan tanto 
los quintos destinados al servicio de las armas co
mo los soldados existentes en las filas, pidiendo 
autorización para presentar sustitutos que los re
emplacen, hacen necesario determinar los trámi
tes que aquellas han deseguir y el Ministerio por 
que deben resolverse, según la naturaleza de las 
mismas y la dependencia en que como milita
res puedan encontrarse los interesados. Con tal 
objeto, la Reina (q. D. g.), enterada de los ex
pedientes instruidos sobre el particular en el Mi
nisterio de la Guerra y en este de mi cargo, y 
conformándose con lo propuesto de común acuer
do por los mismos, ha tenido á bien mandar se 
observen las disposiciones siguientes: 4.a Se ad
mitirán como hasta aqui los sustitutos que pre
sentan los quintos en uso del derecho que les 
concede el artículo 90 de la Ordenanza vigente, 
siempre que la presentación se haga dentro del 
término de un mes, contado desde el dia en que

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
aquellos fueran declarados definitivamente sol
dados, que fija dicho artículo; subsistiendo la am- 
pliacionMe otro mes que para justificar la aptitud 
legal de los sustitutos establece el artículo 1L ° 
del Real decreto de 25 de Abril de 1 SU4. 2.a Cuan
do presentados los sustitutos en tiempo hábil, los 
quintos sustituidos soliciten próroga de término 
por no haber podido formalizar las diligencias 
justificativas dentro del segundo mes á que se re
fiere el Real decreto citado de 25 de Abril, diri
girán, sus instancias por conducto del Gefe polí
tico respectivo al Ministerio de la Gobernación, 
el cual resolverá acerca de ellas en vista del iw 
foriñe de aquella Autoridad. 5.a También se
rán dirigidas pot el Gefe político de la provin
cia y resuellas en el Ministerio de la Goberna
ción las instancias, en que los quintos que no 
hubieren presentado sustitutos en tiempo hábil 
soliciten la admisión délos mismos, si los re
currentes no han sido aun entregados en la Caja 
respectiva. M.a Toda pretensión que, después de 
entregado un quinto en Caja y fuera de los ca
sos á que se refieren las anteriores disposiciones 
l a y 2.a, se entable pidiendo sustitución, será 
presentada al Comandante de la Caja ó al Gefe 
del cuerpo respectivo, si el quinto estuviere ya 
filiado en alguno, y siguiendo los trámites es
tablecidos se resolverá por el Ministerio de la 
Guerra. 5.a Igualmente resolverá el mismo Mi
nisterio de la Guerra las solicitudes de segunda 
sustitución que se entablen con motivo de haber 
desertado el primer sustituto dentro del año 
de responsabilidad, si bien estas instancias se 
presentarán al Gefe político de la provincia del 
sustituido, quien las remitirá informadas al Mi
nisterio de la Gobernación para que pasen al de 
la Guerra. De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad y cumplimiento. Za
ragoza 7 de Noviembre de ^^.tzJosé Rafael 
Guerra.

Núm. 905.
Circular núm. 113.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no con fecha 25 del próximo pasado se me ha 
comunicado la Real orden que dice asi.

Por el Ministerio de Hacienda se ha trasladado 
al de la Gobernación del Reino en del actual la 
Real orden siguiente:=ExcmoSr.^El Sr. Minis
tro de Hacienda dice con esta fecha al Director ge
neral de Rentas Estancadas lo que sigue:-La Reina 
á quien he dado cuenta de lo expuesto por V. S. 
en 2 del actual, manifestando la baja de valores 
que ha tenido la Renta de papel sellado, desde 
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que publicada por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia la ley provisional <le A.° de Marzo últi
mo para la aplicación -le varias disposiciones dei 
Código penal, conceptuaron los Alcaldes consti
tucionales de los pueblos, por lo prescrito en sü 
regla 5 a, que estaba derogada la Real orden de 
8 de Mayo de 18^5, dictada con sujeción á lo 
ordenado en el articulo 57 de la Real Cédula de 
d2 de Mayo de 182U, se ha dignado declarar: 
4. ° Que la Real orden de 8 de Mayo de 18’15 
está vigente y en todo su vigor, debiendo conli- 
nu¡ r escribiéndose los juicios de conciliación y 
verbales relativos á asuntos civiles,en papel de 
sello que ella eslablw. 2. ° Que los li
bros á que se refiere la regia o a de la ley pro
visional de 19 de Marzo último, publicada por el 
Ministerio de Gracia y luslicia^ son solamente pa
ra escribir y hacer constar los juicios criminales 
verbales de que trata el libro 5. ° del Código 
penal, y no deroga por consiguiente en maner^ 
alguna la citada Real orden de 8 de Mayo de 
4 8’15. 3. ° Que debe reintegrarse á la Hacienda 
pública por ^os Alcaldes constitucionales la dife
rencia que hay del sello ° al de oficio, en 
que han de escribirse los nuevos libros estableci
dos por la ley provisional, cobrándola de aque
llos á quienes se castigue con arreglo á lo man
dado por regla general en toda causa criminal.

° Que el expresado reintegro debe hacerse 
por los medios designados en las regias 9.a 4 0.a 
artículo 4 3 de la Instrucción de 18 de Julio de 
48U6, imponiéndoseá los infractores de estas dis
posiciones las penas establecidas en la regla 4 1.a 
del mismo artículoé Instrucción. 5.° Finalmen
te, con el objeto de evitar nuevas y continuas in
terpretaciones y aun derogaciones de muchos ar
tículos de la ley actual de papel sellado, se ha 
servido S. M. mandar que no se entienda dero
gada ninguna délas disposiciones vigentes relati
vas á esta Renta, ínterin que por este Ministerio 
no se declare así. De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos consiguientes.=Lo que de Real 
órden traslado á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes.

Lo que se circula en este periódico para los 
efectos consiguientes á su cumplimiento. Zara- 
go^a 8 de Noviembre de A^^e=íJosé Rafael 
Guerra.

Núm. 906.
Circular núm. MU.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha 2’1 de Octubre último me 
comunica la Real órden circular siguiente.

Par el Ministerio de Estado y d« órden de 
S. M. se dice á este de la Gobernación con fecha 
22 del corriente lo que sigue ='¿,1 Ministro de 
S. M. en Bruselas, con fecha 1’t del actual, dice 
al Sr. Ministro de Estado lo que sigue.= En el 
mes de Febrero de 4 838 llegó á Bruselas un tal 
D. Gerónimo Baggianotli que decía ser natural 
de la Goruña y Teniente Coronel al servicio de 
España.=-A su llegada tomó dos habitaciones en 
dos distintas fondas, en la una con el nombre 
de Gerónimo Ernesto de Santos Baggianotti, y 
en la otra con el de D. Ernesto de Santos, Vi

cecónsul de los Estados Unidos de América en 
el Ferrol. Se presentó con este título al Encar
gado de Negocios de los Estados Unidos en esta 
Córte con una carta de recomemiaciou del Con
de Benedicto de Santos, á favor del Sr. de San
tos , Vicecónsul de América en ei Ferrol; y á 
petición de Baggianotti, el ¡eferido Encargado de 
Negocios le dió Una carta para cierto banquero 
con el objeto de que negociara una letra de cam
bio que Baggianotli tenia en su poder. Sin em
bargo, habiéndose sabido en el entretanto que 
los Estados Unidos no tenían Vicecónsul eo el 
Ferrol, y habién.lose persuadi-la el banquero de 
que la letra presentada por B.ggianolti estaba 
falsificada, esté fue arrestado y llevado á la cár
cel; pües ademas por otro lado había tratado de 
negociar también otra letra de cambio de 500 
libras esterlinas igualmente falsificada. —Delante 
del juez compútenle Baggianotti se declaró cul
pable de la falsificación de estas letras y de otras 
varias , por cuyo crimen fue condenado por el 
Tribunal de justicia del B<avante el 26 de Jn- 
11o de 4 838 á 4 0 años de presidio, á la exposi
ción y á ser marcado, de cuya última pena fue 
indultado. El 5 de Octubre del mismo año su
frió la exposición y fué conducido á la cárcel de 
Gante para Cumplir su condena. = En la causa 
instruida con este motivo, resultó que Baggia- 
hótli había sido condenado en Paris en 4 832 á 
cinco años de presidio por falsificador, y pos
teriormente había sufrido otra pena por igual 
crimen.=Entre sus papeles se encontró un tituló 
de Francmasón, falsificado por él con ei nom
bre de Baggianotti, Gerónimo de loa (Condes de 
Teuladax, Teniente Coronel de irdanleiía, de 
edad de 30 años, natural de Santa Coforaa (Ga^ 
taluña)—Este individuo parece que se caso en 
la Goruña con Doña Juana Rubio, hija de Don 
Antonio, Comandanta de dicha plaza en aquel á 
época. En su partida de matrimonio se titula 
Teniente Coronel emigrado fiel Piarnonte y des
cendiente de los condes de Telada y Santa Rosa 
nacido en Sassari. Baggianotti ha cumplido su 
con.lena el dia 5 ilel actual y ha recurrido á esta 
legación en solicitud de pasaporte para dirigirse 
desde Hamburgo á uno de nuestros puertos de la 
costa cantábrica; pero habiendo pedido los in
formes necesarios antes de acceder á su solici
tud , y resuilaiido que Baggianotti ha nacido en 
Italia, no he accedi'lo á su demanda. Sin em
bargo, como podría suceder que este individuo 
siguiese en su proyecto de dirigirse á España, 
he creído conveniente dar á V. E. conocimiento 
de sus antecedentes, á fin de que se sirva, si lo 
juzgase necesario, comunicar las órdenes opor
tunas para evitar que Baggianotti siga ejercien
do su industria en nuestro país donde tenia in
tenciones de dirigirse, pues ha sido expulsado 
de Bélgica á su salida de la cárcel.^Y de la 
propia Real órden lo traslado á V. S. con nota 
Je las señas del referido Baggianotti, á fin de 
que si se presentase en esa provincia, sea inme
diatamente detenido para adoptar las medidas 
convenientes. . .

Nota que se cita. Señas personales de Bagg»3* 
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notti.=Edad 5U años, estatura regular, pelo en
trecano, ojos pardos, nariz pequeña, boca me
diana, color bueno.

En su consecuencia prevengo á los Ge fes 
civiles de distrito, alcaldes constitucionales y 
demás dependientes de este Gobierno político 
procedan á la detención de dicho sujeto, si 
apareciese en sus jurisdicciones, remitiéndole á 
mi disposición TLara^ma 8 de Noviembre de 
^HSv=José Rafael Guerra.

Núm. 907.
Circular núm. I115.

Por el Exento. Sr. Ministro de Estado , se 
me comunica la Real orden que. copio.

La K<-ina nuestra Señora , lid tenido á bien or
denar que se forme y publique para el próximo 
año una guia de todos los caballeros y comen
dadores que existan de las Beales Ordenes de 
Carlos III é Isabel la Católica; y no podiendo 
hacerse ésta con exactitud por las asambleas de 
dichas Ordenes por ignorarse en ellas los que 
han falleci.lo, es su Beal voluntad que por me
dio d^l Boletín oficial de esa provincia invite 
V. S. á todos los caballeros supernumerarios de 
la primera de dichas Ordenes, y á los caballe
ros y comendadores de la segunda que residen 
en la misma á que le presenten sus títulos en un 
breve plazo, de los cuales tomará V. S. razón y 
devolverá acto continuo á los interesados, ano
tando en relaciones separadas, que remitirá á este 
Ministerio, los nombres de e>tos y las fechas en 
que les fueron espedidos aquellos; no siendo ne
cesario el invitar y formar relaciones de los ca
balleros grandes ciuces y de los comendadores 

de número ó pensionados de Carlos III, por cons
tar la antigüedad y los nombus de todos ellos 
en las oficinas de ¡as asainbleas. = De Beal or
den lo digo á V. S. para ios efectos indicados.^ 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 I de 
Octubre de 18’18 =Pedru José Pidal.

Cuya soberana disposición se pública en este 
periódico oficial, para que los interesados pue
dan cumplir con lo que en la misma se ord- na 
en el termino de 15 dias , contados desde la fe
cha. Zaragata 11 de Noviembre de 18’18.=* 
José Rafael Guerra.

Núm. 908.
Circular núm. 416.

El Consejo provincial me hizo saber que. el Aleado, consti- 
tucion»! fie Alagon había certificado la buena conducta de 
Celedonio Navarro, presentándole como apto para sustitu
to del presente reemplazo, cuando se hallaba preso en las 
cárceles de esta capital como desertor del Ejército. Com
parecido á mi presencia el Alcalde D. José Juy, Ca- , 
pitan de infantería retirado manifestó no haber hecho 
otra cosa que firmar las certificaciones que le presentó 
el Secretario de Apuntamiento I). José Lasala, escri
tas de su puño y letra. Presente este contestó que 
sabia efectivamente que se" atribuía al Navarro el de
lito de deserción, pero que según sus parientes , no 
era ello cierto. Requerido por mí, confesó no haber 
espuesto al Alcalde estos antecedentes al tiempo de 
poner á su firma las certificaciones espedidas, visto 
pues, que toda la culpabilidad estuvo de su parte, sir
viendo tan deslealmente el cargo que se le confirió, 
le destituí en el acto , en uso de las facultades que ' 
me concede el artículo 89 de la ley municipal, acor
dando entre otras cosas hacerlo público, para que. no 
pueda volver á comprometer á otro, como lo hizo res- , 
pecio del honrado Alcalde de Alagon. Zaragoza 10 No
viembre de 1848.— José Rafael Guerra.

Relación de las minas abandonadas en el mes do Octubre de 1848

Inspección de minas de la Provincia de Zaragoza.

Niimhrc d<* la mina. Mineral. Término. Parnce.
. I

Interesai lo.

Ntra. Sra. del Carmen.
Purroya.

Cubre.
Plomo.

Bnliierca.
Purroy.

Bacariza.
Beo ondo.

1). Cayetano del Molino.
D. Pedro Pina. ’ •

Zaragoza 7 de Noviembre de 1848.—José Rafael Guerra.

Núm. 909.
CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.^E. M.

Orden general del 10 de Octubre de 18’18, 
en Zarago2a.

' El Excmo. Sr. Capitán general de este Dis
trito ha recibido la Real orden siguiente.

Excmo. Sr.zzEI Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros encargado del Despacho del Ministerio 
de la Guerra dice hoy al Capitán general de Cas
tilla la Vieja lo siguiente. = EI Consejo de Guer
ra de oficiales generales reunido en esa plaza de 
Valladolid el dia 2’1 de Julio de 18’16, para ver 
y fallar el proceso instruido en averiguación de 
la conducta observada por el Capitán D. Juan 
Ibañez, Tenientes D. Benito Criado , D. Manuel 
Olmos y 1). José Rodríguez; y el Subteniente D. 
Gregorio Escudero, procedentes todos del estin- 
guido Batallón provincial de Salamanca, en la 
acción de guerra que tuvo lugar el 8 de Febrero 
de 18’10 á las inmediaciones de Jeríca, pronunció 
la sentencia siguiente.~»Ha absuelloy absuelve el 

Consejo por unanimidad á los referidos D. Juan 
Ibañez, D. Benito Criado, D. Manuel Olmos, D. 
José Rodríguez y D. Gregorio Escudero, y que 
sean puestos en libertad sin que les sirva de nota 
y perjuicio en su honor y carrera la formación 
de esta causa, debiendo ser reintegrados en los 
Sueldos que hayan dejado de percibir durante los 
procedimientos; y asimismo hacondenado y con
dena por pluralidad á [1 Francisco Pineda, Ca
pitán que era en el año mil ochocientos cuarenta 
y actualmente primer Comandante de infante
ría, á D. Antonio Camarasa, teniente en aquella 
época y en el día primer Comandante de la misma 
arma y á D. Julián Marcos Rodrigo, subtenien
te en la misma y en la actualidad teniente del 
provincial de Salamanca, actores y (limantes por 
sus clases respectivas de la esposicion de 7 de Abril 
de 8’10 contra los acusados, en la pena de pri
vación de su empleo con arreglo á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 11 de Noviembre de 1752 
y 9 de Marzo de 1 81 6, designado en las mismas; 
y á D, Martin Martin Fernandez y D. Francisco 
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de Castro, Capitanes en la época citada y al pre
sente segundos Comandantes, y á D. José Gar
cía Valdivia, D. Manuel Calvermaten y Manuel 
Ceinos tenientes; yen el dia el primero Ayudan
te del Provincial de Málaga, el segundo Capitán 
del Regimiento infantería Reina Gobernadora y 
el tercero retirado en su pueblo, y á D. Rafael 
Maclas, l). Gerónimo García y D. Luis López Le- 
zo subtenientes, y en la actualidad el primero 
Ayudante del Provincial de Albacete, el segundo 
teniente en situcion de Provincia, en la pena de 
suspensión de empleo y sueldo por un año y co
mo pena estraordinaria ; y á [). Manuel María 
Búeva, Capellán que era del mismo Provincial 
de Salamanca y en el dia del Regimiento infan
tería del Rey número primero, á la de que sea 
separado definitivamente del servicio, apercibién
dole para que en lo sucesivo sea mas esacto y 
veraz en sus declaraciones, y no dé motivo con 
conversaciones calumniosas á rivalidades de con
secuencias funestas y de perjuicio de tercero que 
por su sagrado Ministerio estaba obligado á evi
tar. Asi bien acuerda el Consejo se prevenga á 
I). Alejandro Lersundi, segundo Gefe del mismo 
provincial de Salamanca y que era primero ac
cidental en la acción citada, por su proceder en 
el mando y no haber aclarado la verdad del par
te que dice le fué dado por el Capellán D. Ma
nuel María Brieva para ios efectos convenientes 
ó contra los acusados ó Contra el mismo Cape
llán en el caso de falsedad del parte; y que se 
haga entender al Sr. Brigadier D. José Samaniego 
que en lo sucesivo mandando cuerpo tenga pre
sente las Reales órdenes que prohíben toda re
presentación en voz de cuerpo para no dejar im
pune la falta de los que contravengan á ellas, no 
olvidando tampoco las que inarcan las facultades 
y atribuciones de los Excmos. Síes. Capitanes 
generales en Gefe, Inspectores y gefes de cuerpos 
para el castigo délas faltas de los oficiales y for- 
nlacion de sumarias, con loque hubiera evitado 
en el caso presente la incompetencia y nulidad que 
se observa en las primeras actuaciones.» Y en
terada la Reina ( q. D. g. ) á quien he dado cuen
ta también de la causa, conforme con el dicta
men del Tribunal supremo de guerra y marina 
se ha servido aprobar la preinserta sentencia en 
cuanto á que por la misma se absuelve con las 
demas declaraciones favorables al Capitán D. Juan 
Ihañez, Tenientes D. Manuel Olmos, D. Benito 
Criado y D. José Rodríguez, y Subteniente Don 
Gregorio Escudero, como así también las preven
ciones que se hacen al segundo Gefe que fué del 
mencionado Batallón provincial D. Alejandro Ler
sundi y al Brigadier D. José Samaniego. Pero 
mediante á que el Consejo de guerra no tuvo fa
cultades para imponer penas á individuos que no 
fueron tratados como reos, ha tenido á bien re
solver S. M. conforme igualmente con el dictá- 
men de dicho Tribunal Supremo, que se devuel
va á V. E. el proceso á fin de que, oyendo pre
viamente al Auditor de guerra se disponga el cum
plimiento de lo prevenido en la Real orden de 

A de Mayo de 4801 y cuya doctrina alcanza 
también á los Consejos de guerra de oficiales 
generales, debiendo ser comprendidos también 
en los efectos de la misma Real orden los oficiales 
defensores D. José Isas; y D. Dionisio Martínez 

supuesto que la corrección que les impuso el Con
sejo según aparece de la diligencia que obra á 
continuación del mencionado fallo, no ha sido lle
vada á electo.™ De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
encargado del Despacho del Ministerio de la Guer
ra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.=■ Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Setiembre de 4 8H8.=c
El Subsecretario, Félix María de Messina.

Lo que por disposición de S. E. se hace sa
ber en la orden general de este dia para los efec
tos de ordenanza.^El Coronel Gefe de E. M> 
Antonio Caruana.

Número 910.
Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 4.° de 

la Real orden de 16 de Setiembre último, el Consejo 
de esta provincia de acuerdo con el Comisario de 
guerra , ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos suministren al ejército en el trimestre que dió 
principio en 1. ° de Octubre y fina en 31 de Diciem
bre próximo en esta forma. 

Ración de pan. . 
Fanega de cebada. 
Arroba de paja. . 
Id. de aceite. . . 
Id. de carbón. . . 
Id. de leña. . .

. . 22 mrs. y
13 rs. 6 mrs.

19 mrs.

17 mrs.

1
43

3
1

rs. 
rs. 
rs. 
rs.

Entendiéndose todo peso y medida castellana. A los 
referidos precios , presentarán los ayuntamientos los su
ministros para su abono por meses ó trimestres, en 
la forma que dispone dicha Real orden Zaragoza 6 
de Noviembre de 1848.—José Rafael Guerra.—P.
A. D. 0.—Damian de Ascarate, Secretario.

Núm. 911.
Unifcrsidod Ntéraria de Zafatjoztt.

Dirección general de Instrucción pública.— Se h ila 
vacante la cátedra de retórica y poética de uno fie los 
Institutos do. la universidad de esta Córte , y la dr igual 
asignatura en el Instituto de la universidad de Barce
lona , dotadas, la primera con doce mil, y la .*‘gun- 
da con diez mil reales.—Para ser admitido á la opo
sición á dichas cátedras, se necesita : I. ° Ser espa
ñol: 2.° Tener 21 años cumplidos! 3. ° Ser Bachi
ller en filosofía y tener el grado de regente para di-1 
cha asignatura: los que hubieren obtenido la regencia 
antes de la publicación del Reglamento vigente de es
tudios , serán admitidos aunque no tengan el grado de 
Bachiller.— La oposición se verificará en la respectiva 
universidad á que están agregados los Institutos donde 
existen las vacantes , y consistirán los ejercicios en las 
piuebas de idoneidad (¡ue exige el título 2. ° de la 
Sección 3.a del Reglamento vigente de estudios,—LoS 
interesados presentaran al Rector de la universidad res
pectiva sus solicitudes acompañadas de los correspon
dientes títulos y de la relación de méritos y servicios. 
Dichas instancias deberán quedar entregadas el día 13 
de Diciembre próximo venidero , en la inteligencia de 
que no serán admitidas pasado este término aunque su 
fecha sea anterior. Madrid 12 de Octubre de 1848.—' 
Antonio Gil de Zarate.—Es copia —Dr. Lera.

PARTE NO OFICIAL. ,
El Ayuntamiento constitucional de este pueblo de 

MalanquilU, tiene acordado proceder en publica su
basta al arriendo del horno de cocer pan en los dias 
li, 19 y 26 del corriente d la una de la tarde. ,

En conformidad con lo dispuesto por la adminis
tración de indirectas de la provincia, tiene acorda
do el Ayuntamiento de Monterde arrendar en publi
ca Sabasta bajo el pliego de condiciones comunicado 
por la dirección de contribuciones indirectas, los de
rechos sobre el consumo en especies determinadas*. DC* 
ripeándose los remates prevenidos por la instrucción 
en los días 12, ig y 26 de los corrientes, en las ca
sas de Ayuntamiento, y hora de las n de su mañano

Za r a g o z a : impr e n t a  n a c io n a l .
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